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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

RIOHACHA - LA GUAJIRA 

 

 Veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 
 
 
REF: EJECUTIVO  
Demandante: OMARA CASTRILLO REDONDO  
Demandada: ALVARO CURIEL DE LA HOZ  
Radicación: 44001310300220180003400 
 
 
En atención a los informes rendidos por parte del secuestre que fue designado dentro del 
presente asunto (ASOCIACION INTERNACIONAL DE INGENIEROS CONSULTORES Y 
PRODUCTORES AGROPECUARIOS - AGROSILVO), córrase traslado de los mismo a las 
partes del presente proceso, por el termino de 3 días.  
 

 
Notifíquese y Cúmplase 
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